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Buenos Aires, 27 de mayo de 2009

Sr. Interventor

De la C.A.D.D.A.

Dr. Fernando Terrilli

S             /              D
De nuestra mayor consideración:





    Por medio de la presente nos dirigirnos a Ud., a los efectos de manifestarle nuestra preocupación y desacuerdo en algunos puntos sobre las normativas generales correspondientes a los Campeonatos Oficiales de C.A.D.D.A. y sus respectivos tiempos básicos que regirán a partir del próximo campeonato Nacional de invierno para las categorías Menores y Cadetes 1, que a nuestro simple saber y entender atentan con el desarrollo de esta actividad y en lugar de ayudar a tener una natación que abarque a cada día más deportistas vamos a conseguir que los mismos se alejen de este deporte y los beneficios que la practica del mismo reportan a nuestros jóvenes.

A continuación enumeramos algunos de los puntos sobre los cuales nos permitimos discrepar con la decisión tomada:

1) En relevos, 3 de los 4 integrantes deberán tener tiempo básico en cualquier prueba.

Sin tratar de menoscabar a quien realiza la propuesta se da circunstancia que equipos de posta que han sido campeones en el ultimo torneo de menores, no pueden llegar a competir porque no reúne los 3 tiempos de sus 4 integrantes, por lo que nos preguntamos a quien se beneficia con esta decisión, es una mejora para la natación o para aquellos clubes que quizás tienen una importante cantidad de nadadores y pueden inscribir la posta, además se tiene en cuenta que se corre por subcategorías lo cual hace aún más difícil conseguir esas marcas exigidas, punto este ultimo que nos explicitaremos en otro párrafo. Creemos que este punto debería analizarse nuevamente para que cada institución pueda al menos conformar una posta.

2) Los tiempos deberán ser realizados hasta 15 días antes del comienzo del evento correspondiente.

No entendemos cual es el causal que motiva la modificación de las fechas hasta las cuales deben efectuarse las marcas básicas, dado que siempre las Federaciones hemos adecuado nuestros torneos a las fechas de los torneos nacionales, por lo cual esta modificación no resulta muy oportuna realizarla a esta altura del año toda vez que todos nos encontramos desarrollando torneos de manera de llegar con los tiempos para las fechas que oportunamente la CADDA fijo, resulta bastante fuera de toda lógica cambiar las mismas a mitad del año, en todo caso, si fuera así debería aplicarse para después de los torneos del verano 2010, toda vez que todas las Federaciones, no creemos ser la única ha planificado toda la actividad del año.

3) Cada Federación deberá remitir a CADDA su calendario oficial anual antes del 31 de mayo en el caso del año 2009, y para el año 2010 lo deberán remitir antes del 31 Marzo 2009.

Además de resultar un poco ilógico que en el mes de Mayo de 2009,  nos pidan información para antes del 31 de Marzo de 2009, respecto al calendario de actividades de la Federación para el año 2010, siempre Confederación es quien informa el calendario del año y en función de ello, las Federaciones formulamos nuestro calendario, en definitiva quien fija el calendario es la CADDA, que en definitiva es quien nos da las pautas a las Federaciones, dependiendo de la misma.
4) No serán considerados los tiempos realizados en tomas de tiempos, ni en jornadas realizadas solamente con el fin de superar las marcas básicas exigidas, ni en ninguna competencia que no sea la oficial de cada Federación, los eventos nacionales y los internacionales reconocidos por FINA.

Como puede ser que las tomas de tiempo no sean validas si las mismas son realizadas bajo la fiscalización del colegio de Árbitros, además resulta paradójico que se establezca que no son validas, cuando se han realizado en forma oficial y dentro de los torneos nacionales para que nuestros nadadores pudieran concurrir a los mundiales de Manchester, Roma y World University Games, no encontramos el motivo  porqué no se puedan realizar para concurrir a los torneos Nacionales, quitándoles a los nadadores una posibilidad más para poder  participar de un campeonato de estas características, no nos olvidemos que son oportunidades que se le brinda al nadador para poder lograr una marca y participar en un evento de esa envergadura.

5) Los programas de pruebas para los distintos campeonatos se desarrollarán con Finales por la mañana. 800-1500 finales por tiempo a la tarde.
Dada la situación en general que se vive en estos momentos, si se efectuaran los torneos nacionales como esta propuesto originaría una mayor erogación para los equipos que puedan participar en los mismos,  lo que motivaría que fueran menos los participantes porque dado que si no se cuenta con subsidios, cada día resulta más difícil que los nadadores puedan participar en estos eventos. Consecuentemente los torneos se prolongarían una jornada más, nos preguntamos se tuvo en cuenta esto antes de tomar la decisión, muchos de los equipos van acompañados por los padres de los nadadores, quienes de ahora en más deberán afrontar mayores erogaciones, ya vimos lo que sucedió con el Campeonato Argentino de Primera, cuando quedó un feriado (Día del Trabajo) en medio del torneo, lo que motivo que varias delegaciones no concurrieran porque no podían afrontar tantos días de estadía en Buenos Aires, Asimismo, creemos que será acotada la cantidad de propuestas para futuras sedes que quieran organizar estos campeonatos.

6) Se incorpora la prueba de 3000 metros en los Campeonatos Nacional de Cadetes II y Juveniles I y II
Se incorpora la prueba de 5000 metros en el Campeonato Argentino de diciembre de 2009. 

Consideramos que las pruebas de 3.000 y 5.000 mts. Deben organizarse en “Campeonatos  Específicos”, aparte de los tradicionales campeonatos de natación. Tienen que estar en otro campeonato y con otras fechas. Sin doble puntaje. Nos permitimos preguntarnos si se tomó en cuenta el tiempo que se prolongaría un campeonato con estas pruebas que se incorporan, se realizó una evaluación con los jueces por el control y desarrollo de las mismas, si lo que se pretende es que las personas que corren normalmente el circuito de aguas abiertas tengan oportunidad en el invierno lo correcto sería desarrollar un torneo separado como mencionáramos ut-supra.

7) Se computará doble Puntaje para las pruebas de relevos, las pruebas de 3000 y 5000 metros y 4 competencias elegidas por Cuerpo Técnico Nacional, en cada Campeonato, con el objetivo de estimular estilos y distancias más deficientes en cada categoría-sexo, de acuerdo al nivel internacional (menor puntaje tabla FINA).

Como ya hemos dicho las pruebas de 3.000 y 5.000 Mts. no deben tener puntaje doble. El puntaje extra debería estar bien aclarado, informando que pruebas serán seleccionadas con varios meses de anticipación, porque no resulta muy lógico que se defina sobre la marcha cuales han de ser las pruebas que otorgan puntaje doble, las reglas deben ser claras y estar definidas con la suficiente antelación, si lo que se pretende es estimular un estilo o metraje, antes del inicio del año hay que establecer que es lo que se pretende y una vez más como hemos mencionado en párrafos anteriores no deben efectuarse modificaciones en la mitad del calendario anual.
Un párrafo aparte es el temas de las marcas básicas, las mismas si se quieren modificar deben efectuarse con suficiente antelación, no 30 días antes del supuesto cierre de los tiempos para el próximo campeonato Además las mismas deben modificarse en forma gradual, teniendo en cuenta los resultados de los Campeonatos anteriores y con un análisis pormenorizado de las estadísticas que los mismos brindan, porque como se explica que algunas marcas para Cadetes 2 sean más exigentes que para los Juveniles 1. Además se tuvo en cuenta que existen varias Federaciones que no cuenta con natatorios de  50 metros climatizados para poder hacer las marcas en las mismas, toda vez que de la lectura surge que las marcas deben efectuarse en las distancias en que se han de llevar a cabo los torneos nacionales, o sea que en lugar de beneficiar el desarrollo del deporte lo estamos restringiendo, situación que estamos convencidos no es el espíritu que debe primar en la reglamentación de la actividad, reiterando por ultimo que todos los cambios que se propongan deben llevarse a cabo con el consenso de todas los involucrados, Confederación, Federaciones, Colegio de Árbitros, Técnicos, teniendo en cuenta siempre el sentido común que se debe tener al momento de reglamentar una actividad.
Sin otro particular y esperando contar con las modificaciones a estos puntos, aprovechamos la oportunidad para saludarlo muy atte.

        Carlos Percivale                                                         Cristóbal Greco
Secretario                                                              Presidente

